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Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho RESUELVE:  

 

A efectos de adelantar la notificación del mandamiento de pago al demandado 

PABLO EMILIO JIMÉNEZ, conforme lo dispone el art. 293 del C.G.P., se ordena 

su EMPLAZAMIENTO, secretaria proceda a efectuar la inscripción en el Registro 

Nacional de personas Emplazadas, tal como lo exige el inciso 5º del art. 108 del C.G.P., 

déjense las constancias en el expediente, contabilizando el término correspondiente (Art. 

10º del Decreto 806 de 2020).   

 

Verificado lo ordenado se designará curador. 

 

La parte actora procure la notificación del acreedor hipotecario NICOLÁS 

FORERO RODRÍGUEZ, tal y como se ordenó en autos.   

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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